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VISTO: 

Que, por Ordenanza Nº 1620/07 se aprueba la donación con cargo suscripta 

entre la Municipalidad de Río Ceballos y el Sr. EDGARD OSCAR PERALTA, DNI 

Nº 17.768.247, con el cargo de construir ahí su vivienda de acuerdo a lo establecido 

en el Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas “Hogar Clase 

Media”, al cual se encontraban adheridos;  

          

 

Y CONSIDERANDO: 

       Que el Sr. EDGARD OSCAR PERALTA, a través de su 

esposa, Sra. Norma Alejandra Chansard, ha ingresado por Mesa General de Entrada 

de esta Municipalidad, nota bajo la denominación C-243, de fecha 01 de Septiembre 

de 2011, donde expresa su renuncia a la adhesión al Plan Hogar Clase Media y 

solicita la devolución del terreno donado, sito en calle Eduardo Pérez Bulnes de 

nuestra ciudad, identificado catastralmente como 1-2-66-31/5, inscripto en el 

Registro General de Propiedades bajo Matricula 338384/1991, con una superficie de 

cuatrocientos sesenta y siete metros cuadrados con ochenta y ocho decímetros 

(467,88 m2). 

 

 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 
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Art. 1º) AUTORICESE, al D.E.M a proceder a la devolución del inmueble donado 

por el Sr. EDGARD OSCAR PERALTA, DNI Nº 17.768.247, identificado 

catastralmente como 1-2-66-31/5, inscripto en el Registro General de Propiedades 

bajo Matricula 338384/1991 y con una superficie de 467,88 m2 atento a las 

Consideraciones vertidas ut-supra.- 

 

 

Art. 2°) Los gastos de Escrituración serán soportados en su totalidad por la Sr. 

EDGARD OSCAR PERALTA.- 

 

 

Art. 3°) NOTIFIQUESE a la Oficina de Catastro de la Municipalidad de Río 

Ceballos y a la Dirección General de Rentas de la Provincia de Córdoba una vez 

cumplida la devolución de la donación, al interesado y a quien más corresponda a sus 

efectos.- 

 

 

Art. 4°.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 

 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 5ta DE FECHA 08 DE MARZO DE 2022,  

CONSTANDO EN ACTA Nº 1962.- 

 

 


